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REGLAMENTO DE BECARIOS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
JURIDICAS DE LA UNAM 

CAPITULO 1 CAPITULO 11 

De las Normas Aplicables De los Beca1ios 

A1ticulo 1. El Programa de Becarios del Instituto de lnvestigacio· 
nes Jurídicas se desarrollará conforme a lo establecido en este Re­
glamento y en el Instructivo sobre Procedimientos de Asignación de 
Becas del Programa de Formación de Personal Académico y Requi 

Artículo 8. El programa Becario del Inst ituto se integr" por las 
siguientes cl.,ses de beca6os 

sitos que deben reunir los Candidatos a Becarios, publicado en la=== 
"Gaceta UNAM", el 13 de octubre de 1976. 

o) Becarios que realizan estudoos de posgrado en el extranjero. 
b) Becarios de posgrado en el Instituto. 
e) Becarios de licenciatura en el Instituto. 
A,ficulo 9 Los requisitos, derechos y obligaciones de los becarios 

que realizan estudios de posgrado en el extran:ero, son los que se 
est.,blecen en los artículos lb, 17 inciso b), 25. 26 y 30 del lnstruc­
t ·vo señalado en e artículo primero de este Regl.,mento. 

CAPITULO 11 

De las Autoridades Internos del Programo 

Artículo 2. Son autoridades internas del Programe~ de Becarios: 
o) El Director del Instituto. 
b) El Secretario Acc~démico del Inst ituto. 
e) El Subcomité de Becas del Instituto. 
Articulo J. Corresponde al Director del Instituto: 
o) Autorizclr la preselección de candidatos " becarios formulada 

por el Subcomité de Becas. 
b) Proponer ante el Subcomité de Becas candidaturas de becarios. 
e) Proponer ante el Subcomité de Becas la suspensión o cancela­

ción de las Becas. 
d) Conocer semestralmente el informe que rinda el Subcomité de 

Becas sobre el estc~do del Programa de Becartos. 
e) Aprobar la de signación d e tutores hecha por el Subcomité de 

Becas. 
Articulo 4. Corresponde al Secretario Académico del Instituto: 
o) La instrumentación y ejecución del Programa de Becarios. apro 

bado por el Subcomité d e Becas. 

b) Fungir como Secretario del Subcomotc de Becas. 
e) Coordinar la clctividad de los tutores y becarios, verificando 

el cumplimie nto de sus obligaciones. 
d) Proponer ante el Subcomité de Becas candidaturas de beca· 

rios. 
e) Las demás inherentes con la naturaleza de su función. 
Articulo 5. El Subcomité d e Becas estará integrado por dos nves­

tigadores y el Secreta rio Académico de Instituto. La designa· 
ción de los investigadores la hará el Director con la ratificación 
del Consejo Interno. 

Articulo 6. Los investigadores q~e formen parte del Subcomité de 
Becas, durarán en su cargo dos años, no habiendo reelección 
para el periodo inmediato. 

Articulo 7. Corresponde al Subcomité de Becas: 
o ) Estudiar las candidaturas de becarios hacer la preseleccoón 

correspondiente y, previa la autorización del Director, propo· 
ner l., ante el Comité Técnico de Becas de la UNAM. 

b) Vigilar la ejecución y cumplimien to deo Programa de Becarios. 
e) Solicitar ante el Comité Tecnoco la suspensión o cancelación 

de becas . previa autorizac ón de l Director 
el) Conocer y decidir de las solicotudes de renovación de becas 

en los términos y pl.nos prevostos de la legoslación univer>i· 
taria. 

e) Conocer bimestr.,lmente de los informes de labores presentados 
por los tutores y becarios. 

f) Designar, con acuerdo d el Dirf'ctor, a los tutores de los beca­
rios que re.,licen investigacoón en PI Instituto. 

BECARIOS 

Articulo 10. Los candidatos a becarios de posgrado y licenc iatura 
en el Instituto, deberán de tener los siguientes requisitos: 

o) Ser alumnos de la Universidad Nacional A utónoma de México. 
b) Los estudiantes de posgrado ser menores de 35 años de edad 

y, los de 'cenciatura, ser menores de 25 años de ed.,d. 
e) No tener compromisos laborales, remunerados u honora rios, por 

m.Ss d e cinco horas semanales. 
el) Tener un promedio mínimo de calificaciones de 8.5 (ocho 

punto cinco) tanto en estudios de especialización, maestría o 
doctorado, ccmo a nivel licenciatura. 

CAPITULO IV 

Ejecucion del Programo en cuanto o Becarios 
en el Instituto 

A1ticulo 7 7 Los becarios internos podr.ín elegir con libertad el 
.Srea de su investigación, pero, en todo caso, se les orientará a efecto 
de que se dediquen a aquellas áreas que se encuentren menos explo­
radas o que sea conveniente reforzar en el Instituto. 

Articulo 12. Cada beca6o será adscr ito a un tutor, que ser4 de· 
signado por el Subcomité de Becas, con acuerdo del Director, de 
entre los investigadores cuya especia lidad corresponda al área de in· 
vestigación e legida por el becario. 

Adículo 13. El tutor es el respor>sable directo e inmediato de la 
formaciÓn académica del becario. El becaroo se formará .. cadémica­
mente a través de la realización de su proyecto de investigación. Los 
becarios no son ayudantes de onvestigación. 

A!liculo 14 Son obligaciones del tutor: 
o J Exigir mensualmente al becario la preseo1tación de un informe 

detal ado de sus labores académicas en el Instituto. 
b) Asesorar al becario en todo lo concerniente a la realización 

de la investogación. 
e) Entrevistarse con el becario, cuando menos, dos veces por 

semana. 
d) Evaluar mensualmente la labor del becario y rendir un informe 

bimestra sobre su actividad académica , al Subcomité de Becas. 
e) Las demás inherentes a su función. 
ArtiCulo 15. El tutor diseñaril mensualmente el programa de acti­

vodades académicds que deberá desarrollar el becario. El informe 
bimestral que presentará al Subcomité de Becas ser.í el resultado de 
eva luar lo programado contra lo realizado. 

Articulo 16. Son obligaciones de los bec.srios: 
o) Asistir al Instituto un mínimo d e 20 (veinte) horas a la semana. 

Eo becario debera ajustar su horario al de su tutor, y comu· 
nicarlo por escrito al Subcomité de Becas. 
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b) Rendir a su tutor un informe mensual de sus actividades acadé­
micas dentro del Instituto. 

el Presentar al Subcomité de Becas un informe bimestral sobre sus 
actividades académicas dentro de l Instituto. 

dj Presentar semestralmente al Subcomité de Becas un informe so-
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bre las calificaciones obtenidas en las materias que se cursaron 
en cada periodo escolar. 

e) Entrevistarse , cuando menos dos veces por semana , con su tutor. 
f} Notificar al Subcomité de Becas cualquier cambio en su pro 

yecto de investigación. 
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Aguilar Alvarez Colunga, Guillermo 
Aguilar Cuevas, Magdalena 
Alcántara García Bernardo 
Alvarez del Castillo, Joaquín 
Andrade Alarcón, José Leonel 
Andrea Sánchez, Francisco J . de 
Banzo Letosa, Rafael 
Barquín Alvarez, Manue l 
Becer ril Montekio, Alberto F. J . 
Bugada, Jesús 
Cáceres Nieto, Enr ique 
Carrete, Valente 
Carrillo Prieto , Ignacio 
Casarrubias Ortega, Jesús 
Cast añeda Ponce, Diana 
Castellanos García, Luna Margarita 
Castillo Soberanes, Miguel Ange l 
Castro Valle, Jorge 
C ervantes Caballero, Eva Leticia 
Concha Cantú, Hugo Ale ja ndro 
Corzo Soza, Edgar 
Cruz Hernández, Carlos 
Daniel Velasco, Maricela 
Dávalos Martínez, Héctor 
Delgado Gómez, Anahí 
Díaz Aranda, Enrique 
Elizondo Gasparín , María Maca ría 
Escalona Reynoso, Marga rito T. 
Eslava Pé rez, Ismael 
Espinosa Sosa , Guadalupe 
Estrada Martínez, Rosa Isabe l 
Farías Díaz, María Estela 
Farías Hernández, Urbano 
Fernández Ruiz, Adolfo 
Fix Fierro, Héctor Fe lipe 
Fort Chávez, Lil iana María 
Fuente Medina , Eduardo d e la 
Gámez Villarreal , Raúl Felipe 
García Colorado, Migue l 
Garmendia C edillo, Xóch itl 

BECARIOS 

BECARIOS NACIONALES 

Gil Vald ivia, Gerardo 
Godoy O lvera, María Cristina 
Gómez Frode , Lill y Valer ia 
González Galván, Jorge Alberto 
Gonzá lez Reyna , lvonne 
Guadarrama López, Enrique 
Gurría Hernández, Enrique 
H. León Tovar, Soyla 
Hernández Coss, Raúl 
Hernández Díaz de León, María del Carmen 
Hernández Lira, Deyanira 
Hernández Martínez, María del Pilar 
Hernández Puente, Cecilia Susana 
lgnorosa Luna, María de Lourdes 
lnclán Galla rdo , Sergio 

Jorajuria Flores, Ernesto 
Landa García, José Manuel 
Lares Romero, Víctor Hugo 
Larios Díaz, Arturo 
Larrea , Jorge 
león González, Susana 
lópez Ayllón, Sergio 
lópez Chavar ría, José Luis 
lópez Va ldez, Francisco 
López Vela rde, Pascual 
Marín Millán, Cibeles 
Márquez Algara, María Guadalupe 
Martínez Bull é-Goyri , Víctor Manue l 
Marv.ln Urquiza , Santiago 
Mastach i Aguario, Amando 
Maya Padi lla, Patricia 
Méndez Silva, Ricardo 
M ier Estrada, Maricela 
Motta Avil és, Guill e r~-rto 
Munguía Santa , Annd l e t icid 
Noce dd l Moncadd, Raúl 
Olivera Toro Alonso, C ec ilid del Carmen 
Oñate Laborde, Alfonso 
Oñate Laborde , Santiago 
Ordoñez Chávez, Mar ía Guadalupe 
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Ortiz Luis, Alfonso 
Ortiz Valdés, Laura 
Otalora, Janine 

Palomares Parra , Eva 
Pereda Pe reda , Ana Laura 
Pérez Gómez, José Luis 
Ponce Nava Treviño, Diana 
Quiroga Q uiroga, Ángela 
Real Benitez, Alberto 
Rebolledo Gout, Juan 
Ríos Ruiz, Alma 
Robl edo Monterrubio, Rose Marie 
Robles MacEachen, Gonzalo 
Rod ríguez Lozano, Amador 
Rod ríguez Sánchez, José 
Rod ríguez Tirado, Alvaro Gerardo 
Ru iz Massieu, José Francisco 

Sahagún Cueva, Alejandro 
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Saldaña Serrano, Javier 
Sánchez Cid, Sonia 
Sánchez Luna, Gabriela 
Santamaría González, Luis Fel ipe 
Santiago Sánchez, María Guadalupe 
Serna, María de los Angeles 
T amayo y Salmorán, Rolando 
Tru jillo Quevedo, Lydia 

Valadés, Diego 
Valencia Ortega, Jesús 
Varela , Guadalupe 
Vargas Baca, Carlos 
V ázquez Alfa ro, José Luis 
Venegas Alvarez, Sonia 
Veyra Sa lgado, Juan José 
Vil legas Mayén, Armando 
Zambrano Castañeda, Andrea 
Zorrilla Velasco , Hugo 
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BECARIOS EN El EXTRANJERO 

Aguilar Alvarez Colunga, Guillermo 
Andrea Sánchez, Francisco J . de 
Barquín Alvarez, Manuel 
Blanco Castillo, Yuriria 
Brena Sesma, lngrid Lilian 
Cáceres Nieto, Enrique 
Carpizo T rueba, Osear 
Carrillo Prieto, Ignacio 
Concha Cantú, Hugo Alejandro 
Cossío Díaz, José Ramón 
Fix Fierro, Héctor Felipe 
García Moreno, Raúl 
Gil V aldivia, Gerardo 
Gómez Robledo-Yerduzco, Alonso 
González Domínguez, María del Refugio 

BECARIOS 

Gonzdlez Galván, Jorge Alberto 
González Oropeza, Manuel 
Guadarrama López, Enrique 
Hernández Martínez, MMía del Pilar 
Islas Colín, Alfredo 
Jorajuria Flores, Ernesto 
l6pez Ayll6n, Sergio 
Martínez Bullé-Goyri, Víctor Manuel 
Mijangos Borja, María de la Luz 
Ongay, Luis 
Orozco Henríquez, José de Jesús 
Palomares, Eva 

Sánchez Cordero Dávila, Jorge 
Soberanes Fernández, José Luis 
Stein Yelasco, José Luis 
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BECARIOS: Jesús Valencia Ortega, Raúl Felipe Gomes Villorre o l, Susano Her ­
nández Pue nre y Raúl Herná nde z Coss . 

PRE STADO RES DE SERVICIO SOCIAL . Rodollo Romos de Aicuo Ló pez , And·:~ 

Javi er Mar tí Escobot , M eribo Treio Cerdo y Floro Bus lillos . 
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